
I»»s,leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertarse en los 
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Centros oficiales.—Bn esta capital, llevado a domicilio, 2,80 peseta* marañales; fue

ra de ella, 3'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 alrsemestre y 42 por ni aüo. • 
Particulares.—esta capital, lleyádo a domicilio. 12, pesetas trimestre, 24, ai se

mestre y 46 al afio; y fnera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año, 

Se admiten suscripciones en Madrid,, en,la Administración del aouiTHt, calle de Pe

ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de ésta capital, directamente por medio de carta a la Ad

ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

AnancioS oficiales de pago, i ines o 
fracción.».... » . » , . i , , s . , . » » . , «e O'W 

Idem particulsirssi line* o tracción, i'25 » 

n \ . . ' P a r t e ® f i oi 
, PRESIDENCIA DEl CONSEJO BE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so, XIII (q. D. g ; ) , , Su Majestad la 
felina Doña Victoria Eugenia,

 : y 
SS. Ä A . RR. el Príncipe de Asturias 
«litnfantes, continúan siu novedad en 
№ importante salud. 
¡ iDe igual beneficio disfrutan las de

más.personas de la Augusta Real Fa> 
ísailíá. , '  ." " 

Jefatura de Obras públicas. 

Fomento.—Aguas. j 
^Reglamento provisional para la j 

v i g i l a n c i a v custodia sanitaria 1 
' de las a g u a s del rio'' «Leasoya ¡ 

q n e abastecen á Madrid. '•.: | 

CAPITULO I. V • 

DÉ LA POLICÍA DE LASAGUAS. 

Artículo 1.° Están sujetas a las si^ 
gaientes reglas de policía, todas las 
aguas que discurran por la cuenca del 
tío Lozoya aguas arriba del lugar: de 
emplazamiento de la presa del Villar, 
situada: en' s i término municipal  de 
Jíangirón. 

Art. 2;°' Queda prohibido de un 
tnodo expreso y terminante: 

1." Arrojar a los embalses, río y 
arroyos de la expresada cuenca, ob

jeto ni sustancia alguna que pueda 
ser causa de contaminación © impuri

ficación de las aguas, El contraventor 
satisfará lia multa dé; dos a diez pe

setas. \ " i ; i : '
:

:¡ 
2.° Lavar ropas o enseres de cual* 

quier clase, en sitio distintó, del de

signado o proporcionado per ía Dirécr 
ción del Canal de Isabel II. El contrae

ventor pagará. una multa de tres a 
quince pesetas. ''•• • . 1 

3 .
8

. . El paso de pastores,:  caballe

rías , carruajes y ganados de cualquier 
especie sobre las corrientes dé' agua 
de la cuenca, por sitio distinto áliqujs 
se les designe previamente. El con

traventor, además de pagar, el dañf) 

que. ocasione, satisfará la multa de 
tres, pesetas, por cada carruaje y de 
una peseta por G a d a caballería o cabe

za de ganado, sea de la especia que 
fuere. 
, 4.° Abrevar ganados y transpor

tarlos por las márgenes dentro del 
Cauce de avenidas de, los expresados 
cursos de aguas,, bajo la pena de pago 

' de una multa, de dos a diez ; pesetas. 
5.° Depositar estiércol basuras o 

desperdicios en los cauces o próximo 
a l a s corrientes de agua que puedan 
ser contaminadas, i pagando los con

traventores la multa de cinco a vein

ticinco pesetas. 
6.° Establecer tomas de agua, pre

sas, y derivaciones de cualquier clase 
para usos agrícolas, industriales, etcé

tera, sin la autorización expresa del 
Gobierno civil de Madrid, que para 
.fictos casos exije la vigente ley de 
Aguas, previo informe de este canal 
al que habrá de dirijir una ins tancia 
acompañada de los proyectos detalla

dos...de la obra que trata de. realizarse 
y su utilización, quedando sujetas pa

ra siempre dichas instalaciones a la 
estrecha vigilancia de este canal. , .. 

7." Establecer cualquier industria 
en la expresada cuenca, cuyas mate

rias, residuales puedan ser causa de 
impurificación de las aguas, 

8." La ;edificaeión de sanatorios, 
asilos, conventos o edificios análogos 
euyas materias residuales puedan con

taminar las aguas. , , .. 
, 9.° La edificación o reconstruc

ción de cualquier naturaleza que ella 
sea en una zona de cien metros de an

cho a cada lado del río, y sus afluentes 
sin, la ; autorizaciónexpresa del,! Go

bierno civil de la provincia ó de la 
Alcaldía respectiva, según los casos y 
siempre previo informe de este canal 
y : cumpliendo los requisitos que se les 
exija y¡£Uf dejen garantida la defensa 
sanitaria de las aguas. ;¡ 

10.* Hacer excavaciones, sacar 
piedra ó! arena ni obra de.nihguna cla

se en uua. z ^ a . de veinte^ mearos a ca

da lado del río sin la autorizaaió.n ex

'*^re|ápde''este canal. " '.' '"'''. 

• 11 El, tránsito de cualquier clase 
en terrenos propiedad de este canal, 
bajo la pena de pago de una multa 
de dos a diez pesetas. 

12 La, entrada en las dependencias 
.(casillas de guardas) e instalaciones 
sanitarias (tomas de aguas, registros 
y zonas de filtración), de ningunaela

se de. semovientes multándose al con

traventor con la multa de dos a diez 
pesetas. . ; • , ; •»• 
. 13 Todo el que utilice explosivos 
o sustancias nocivas como proeedi

„ miento de pesca,. será castigado con 
una multa de veinte a.cien pesetas,. 

14 Todo acto que en cualquier for

ma atente, contra, la pureza de . las 
aguas destinadas al abastecimiento de 
Madrid, será castigado con una inulta 
de las consignadas en esta Reglamen

. to y qué esté más en armonía .con la 
infracción cometida. 

Art. 3 .
8 Las multas fijadas en las 

anteriores prohibiciones, se irán du

plicando cada yez que el infractor 
reincidaen la misma falta* ; ; , 

Art. 4"° En ningún caso (confor

me a las anteriores prescripciones), 
podrán, utilizarse los caminos como 
lechos da aguas corrientes debiendo 
ir las aguas de riego.que hayan de se

guir su dirección a uno de los lados 
del mismo en zanja, cubierta, o bien 
en zanja abierta por los predios co

lindantes á una distancia de tres me

tras dé la linde y cuando hayan de 
ser cruzados con zanja cubierta desde 
la misma linde. 

Art. 5.° El que de oualquier modo 
cause daño en las obras que el Canal 
realice (conducciones de agua, fuen

tes,/lavaderos, abrevaderos, canalee 
de desviación, pasarelas, filtros, etc.), 
o permita que lo hagan las caballerías 
o ganados, pagará la correspondiente 
reparación además del perjuicio

1 que 
pueda venirle como 'infractor dé éste 
Reglamenté.' , , . ' 

Art'. 6'.
0 Él Canal designará los si

tios de pas» sobre los cursos dé agua 
de la cuenca, así como los destinados 
á abrevar ganados, lavar ropas, tomar 
aguas y verter las residuales, deposi

I tarestiércples y escombros, etc., etce

| tera, pudiendo modificarlos a medida» 
. que las obras de saneamiento por, di

cha Entidad realizadas y la práctica 
lo aconseje sin más requisito para ta

les, modificaciones que la notificación, 
de oficio a los Alcaldes de los phebíos» 

Art. 7.° Para poder edificar o Ha

cer obra algnna según queda previsto 
en las zonas prescritas, se dirigirá 
solicitud detallada al Alcalde del pue

blo, el que la trasmitirá con su infoír 
me al Canal, y éste, previo reconoci

miento, e informe técnico del Inspe'c

, tor provincial de Sanidad, señalara 
lá distancia, alineaciones y demás ad

vertencias o condiciones facultativas 
a qué' deverà sujetarse la obra. 

Art. 8.° ., t o s Alcaldes en sus res

pectivas juridiciciones, previo recono

cimiento e informe del Ingeniero, Se

gún se previene en el artículo ante

rior, cencederán licencia para cons 
truir o reedificar con arreglo á las 
condiciones señaladas por aquél, cui

dando sean puntualmente c o n s e r 

vadas. 
Art 9.° A los que, sin la licencia 

expresada ejecutaren cualquier obra 
en las zonas prescritas o se apartaren 
de la lineación marcada o nò observa

ren las condiciones con que la licencia 
se.concedió, les obligará el Alcalde a 
modificar la obra con arreglo a la*

prescripciones del Ingeniero, y en caso 
precisò demolerla por completo. ', 

Art; 10. Cuando el Alcalde o soli

citante no se conformase con las con

diciones impuestas por el Canal, de

berá aquél remitir el expediente a t 
Góbernador de la .provincia. , 
' Art. 11. El Gobernador resolverá 

sobre los expedientes de que tiata el 
'artículo'anterior, ©yendo al Director 
del Canal y al Inspector provinciaLde 
Sanidad ¿pero sí hallase motivos para 
n© conformarse con el dictamen de és

tos, lo pasará sin demora a la Dirsc 
ción

r general de Obras públicas . para 
qué, oído el parecer de là Inspecpiór 
Generalidé Sanidad, decida o propon 
ga en su caso al Gobierno la respluoió 
que corresponda. 
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CAPITULO II 
DE LAS INFRACCIONES DE ESTE BE&LA-

MENTO. . • 

Art. 12. Los infractores de las re
glas prefijadas serán denunciados an
te el Alcalde del pueblo más próximo 
al punto donde fuese detenido el con^ 
traventor. " \ . . 

Art. 13. Las denueias y aprehen. 
siones, podrán hacerse no sólo por los 
depependientes de justicia de los pue
blos enclavados en la zona de la cuen
ca del río Lozoya indicada en el ar
tículo 1.°, sino por cualquier persona. 

Corresponde, sin embargo, muy es
pecialmente la persecución de los in
fractores de este Reglamento a los 

-empleados del Canal que tienen la ca
lidad dé guardas jurados, recogiendo 
recibo de dicha autoridad para poder
lo acreditar donde convenga. .•; 

Art.'34. Los Alcaldes, en caso de 
denuncia, procederán de plano oyen
do a los Interventores acerca déla en
tidad del daño para su más exáctW ca
lificación, imponiendo, en su caso,las 
multas establecidas sin omisión ni de
mora alguna,, y con la imparcialidad 
recomendada a estas autoridades en 
diversas resoluciones superiores. 
; Art. 15. De Jas multas que se exi

jan se aplicacará una tercera parte al 
denunciador, otra tercera parte del 
mínimum qué en cada caso señala este 
Reglamento, al Alcalde ante quien se 
hiciese la denuncia, y la otra tercera 
parte al Estado. :¿ 

El Gobernador de Madrid cuidará 
d9 que se observen puntualmente las 
disposiciones de este -Reglamento, 
procediendo con arreglo a la Ley 
contra los Alcaldes que hubiesen co
metido o tolerado alguna infracción 
de él. 

Ar,t. 16 En todos los,puntos áe la 
cuenca del rio Lozoya que la Dirección 
del Canal considere oportuno, se fijará 

,.un ejemplar de "este Reglamento, y 
otro se entregará a los Alcaldes de 

, los pueblos en ella , enclavados, asi 
como a los empleados del Canal quo 
ejerzan el servicio de vigilancia en la 
-expresada cuenca. > 

ARTICULO ADICIONAL • , : 

' El Ayuntamiento de Madrid, en>de
fensa de la salud pública tiene derecho 
a una ¿ónstanté intervención, por 
medio del Laboratorio, en todo el re
corrido del Canal, desde los orígenes 
del Lozoya, del G-uadalix^ del Jarama, 
del Sorbe y de cuantos ríos utilicen y 
puedan utilizarse para aumentar el 
caudal de aguas, para comprobar^por 
el' análises físico, 'químico y. bacterio
lógico la situación.de las aguas en laja 
trayectos, realizándose'los-,/estudio^ 

•que son'necesarios para el conocimien
to perfecto de,aqu-éli a, si»; que la auto
ridad mtinicipal necesite autorización 
del 'Canal para realizar • dichos' servi
cios que tanto interesan al, vecindario 
de Madrid-. } 

Aprobado por Real orden de 11 de 
««ntiembre de 1919. , > , . . . . . . ? 

MINAS 

| Don Podro Pérpz Sánchez, Ingeniero 
Jefe del distrito minero deMadrid. 

Hago saber: 
Que D. Ángel Grande Ruiz, vecino 

de esta Corte, ha presentado en este 
Gobierno de provincia, el día 13 del 
actual, una solicitud pidiendo la pro**';. 
piedad de cuatro pertenencias de una 
mina de. mica, que tendrá por nombre 
CVictoria», sita en el punto llamado 
La Potrilla, termino municipal de Pe-
drezuela. . - • -

El terreno registrado linda en pro
piedad de D. Leandro González, don 
Antonio Ariza y doña María de la 
Fuente y demás terreno comunal. 

Designa-las cuatro pertenencias qué 
solicita, en esta forma: ' 

Se tendrá por punto de partida el 
frente de un arroyo donde existe..uno 
rlamado Charco Caliente; a 20 metros 
a la derecha del arroyó, aguas abajo, 
se colocará la primera estaca-, midién
dose 100 metros al N ; de ésta al E. , 
100 metros, la segunda estaca; de és
ta al S., 100 metros, la tercera estaca, 
y de ésta al O., 100 metros, quedan
do así formado el perímetro de las cua
tro pertenencias dentro del : cuál se 
halla enclavado el dicho Charco Ca
liente. ; :* 

Y habiendo sido admitida por de
cretóla solicitud de registro, he acor
dado se publique per medio de edic
tos en »1 BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y en la tabla de anuncios de es
te Gobierno de provincia, en cumpli
miento de lo dispuesta en" los art'ícu-, 
los 23 y 24 de la ley de Minas de 24 
de ¿larzo de 1868, con el fin de que, 
los" que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones al Excmo. Sr. Gober
nador dentro del plazo de sesenta 
días. 

Madrid; 24 de noviembre de 1919. 
| , . , , Pedro Pérez. 
| (Núm. 2.722) 

arreglo a lo que determina el artículo 
17 de la vigente Instrucción. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 29 de-noviembre de 1919. 
El Jefe de la Sección, 
' Román de Oro. 

Sesión de 28 de noviembre de 1919.' 
El Presidente, S. Nuñe'z Maturana.— 
Diputado Secretario, Adolfo del Coso. 

" (E - 5 0 8 ) 

Diputación Provincial 
• '''"'•'DJS :MADkm"' :' ;' :' : 

SUBASTA 

Intentada y declarada desierta por 
falta de postores la primera subasta 
anunciada para contratar la adquisi
ción del hilo de cobre que ha de entre
garse al Estado con destino al - tendi
do de líneas de la red, telefónica, pro
vincial, la Diputación provincial ha 
acordado, en sesión, de 28 del actual, 
se anuncie segunda licitación bajo el 
mismo tipo y condiciones que figuran 
insertas en el BOLETÍN OFICIAL da es-
ta provincia de 17 de octubre último, 
y que se hallan de,manifiesto en esta 
Secretaría, Sección ,de -Fomento, du
rante las horas de diez a trece,, todos 
los días hábiles- hasta el. anterior al 
del remate. 

En su consecuencia, se celebrará 
dicha segunda subasta el día 16 del 
próximo mes de diciembre, a las doce 

1 "^-"lonio de esta Córpora-

de Ja provinola de Madrid 

Intervención. 
En cumplimiento de le dispuesto 

en el artículo 4.° de la instrucción de 
13 de julio do 1878, se avisa a D. Gui
llermo Belliure del Pino, para que in
mediatamente satisfaga los pagarés 
que citan: 

1.° Pagaré importante 350'80 pe
setas, correspondiente al cuarto plazo 
de la compra de úü solar sin cercar, 
sito en la calle de Navas de Tolosa, 
de Canillas, número 36 bis del inven
tario del Estado. 

2.° Pagaré importante 155'80 pe
setas, correspondiente al'cuarto' plazo 
de la compra de un solar sin cercar, 
sito en la calle de Navas de Tolosa, 
de Canillas, numero 37 bis del inven
tario del Estado. 

3.° Pagaré importante 250'SO pe
setas, correspondiente al cuarto plazo 
de la compra de un solar sin cercar, 
sito en la calle de Navas de Tolosa, 
de Canillas, número 38 bis del inven
tario del Estado. 

4.° Pagaré importante 92'80 pese
tas, correspondiente al cuarto plazo 
de la compra de un solar sin. cercar, 
sito en la calle de Navas de Tolosa, de 
Canillas, número 39 bis del inventa
rio del Estado. 

5.° Pagaré importante 310'80 pe
setas, correspondiente al cuarto plazo 
de la compra de un solar sin cercar, 
sito en la calle d© Navas de Tolosa, 
de Canillas, número 40 bis del inven-
tario del Estad®. 

6.° Pagaré importante 310'80 pe
setas, correspondiente al cuarto plazo 
de la compra de un solar sin cercar, 
sito en la calle de Navas de Tolosa, 
de Canillas, número 41 bis del inven
tario del Estado. 1 

7.° Pagaré importante 120'80 pe
setas, correspondiente al cuarto plazo 

•de Iri compra de un' solar sin cercar, 
sitó en la ealle de Navas de Tolosa, 

-de Canillas, número 42 bis del inven
tario del Estado. 

Madrid, 25 de noviembre de 1919. 
V.° B.° 

El Delegado, 
" Mariano Alvarez. • 

El Interventor de Hacienda,' , 
...... .-i.-.,,-.... Miguel García Ponte. 

(Núm. 2.698) 

DE GUADALAJARA. 
Providencia de notificación. ' 

A D. Mariano Bello y Gracia, cuyo 
domicilio en la.actvna,1idn,d sft'dpianm-m-

\ señas, del que ocupaba y consta en. 
los respectivos expedientes, de orden 
deJa Dirección general de Contribu
ciones, y e¿';cuplímiéhto de lo prescri-
to'el art. 45; del: vigente Reglamento 
de.procedimiento, por la presente se 
le notifica Mpar|;. que puntualice en 
otras tai*tas;instancias, ante la dicha 
Dirección, los elementos imponibles a 
que afeetan sus denuncias contra los 
Ayuntamientos de Ciruelas, Valdel-

,'cúb^ Tordesilos, Setiles, Checa, Ri-
lló,'Risfrío, Lebraneón, Aragoncillo, 
Robledo, Hombrados, Úsanos, Me-
dranda, Peralejos, Amal lónos , Zao-
rejas, Villacadina^ Cubillejo del Sitjo, 
Casa de Uceda, Alpedroches, Azañón, 
Cobeta, El Pobo, Val hermoso, Valde-
ñuño Fernández., Cercadillo, Mesones,. 
Arbeteta, Gal've, Henohe, Luzón, Can-
talejas, Archuela del Pedregal, Aleo-
roches,' Campisábalos, Adobes, Cam
pillo de Dueñas, Condemios de Arri
ba, Chiloeches, Cabanillas del Campo» 
Muduex, AlbendiegojBaños, Traid, y 
Condemios de Abajo; cuyas instancias 
deberán presentarse" en esta Delega
ción y se refieren a los referidos escri
tos que, ante el Tribunal Gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, tiene pre
sentados el dicho señor, recurriendo 
de otros tantos fallos de esta Delega
ción de Hacienda*—GuadaHjara, 1*2 
de noviembre de 1919.— El Delegado 
dé Hacienda, Fernando de Ulana. 

(Núm. 2.699.) 

P R O V I D E N C I A J U D I C I A L E S 
Audiencia provincial 

SECBETABIA DE G0BIEBN0 

Relación de. los jAdjuntos -nombrados 
por la Sala de. gobierno de esta 
¿audiencia territorial para el año de 
1920: y. qué se publican ¡ en: el- BOLE
TÍN OFICIAL de Ja, provincia a los 
efectos que determina el art. 11 
caso ¡tercero de la .vigente ley d 
Justicia municipal. ,, . , . 

D i s t r i t o d e B u e n a v i s t a 
1 D.'Luis Navarro Pérez 
2 D . Pedro Cortabarría 
3 D . Manuel Dochado 
4 D. Federico Soler y Pérez . 
5 D. Miguel Moreno Imán 
6 D . Francisco J. Ladreda 
7 D. Ramón Sáez Lizana 
8 D.-Antonio García y García 

' 9 D; '1 van García del Prado y Ló 
10 D. José Hierro d é l a Corte;, 
11 D. CésariHernánitez Alonso:; 
12:D.Fmncisbo Montas-Santos, •: 
13 D . Antonio; Martínez Jerez. 
14 D. Eduatdo Julia Martínez • • 

' 15 Di Manuel Domínguez 
16 D Í Román Pérez López 
17 D. Eugenio Martínez Verdagí 
18 D. José Sa l , y [Viente- > ' / 
19iD..Arturo:Ruiz Martínez .V.. 
20 D. Ángel Iglesias,López •, 
21 D. José Fustequera Méndez ' 
•22 D; Eloy Cobo DaHiva:. 
23 D. Enrique MartMez ;Cardef 
24 D. EmiMo Seguaz. Araváca 

!...) ''''••'•Céntiii>-'•' 
1 Tí TVTarm&V R n l o r T) ' íSná-^aa ' 
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3 D , Juan García Moreno 
4 D. Nicolás Mateo Rivas , : ^ V ; 

5 D. Eduardo de las Pozas " 
6 D. Eduardo Bermúdez Caparros 
7 D. Mariano García Sabater 
8 D. José Martínez Arguelles 
9 D. Jesús Piaga y Pueyo > ,, ,. 

10 ,D. Jesús Honda y Pérez 
11 D. Julián Fernández do Santos 
12 D. Vicente Salmerón Lena 
13 P . Jesús González Hernanz ; 
14 P . Augusto Milón •; :• ;;¡', ,.•; 
IB D. Manuel Pérez Romero ' 
16 P . Enrique Puran Pérez 
17 D¡ Luis Ferrero Llusia 
18 P . José Visus Oajal , - i'' 
'19 P . Manuel Ortiz Morales 
20 D., Mariano Campo Rico 
21 P . Jesús Pérez Brojos 
22 P; Julio • Spriano y Pelayo I 

/ 23'Di Antonio Rojo Vallejo •••••• •• ; 
24 D. Antonio Oerrato Vázquez 

C o n g r e s o ' 
1 D. José Mari* Jarabo Guinea . 
2 D Agustín Alvarez Rivas 
3 D. Emilio Galabia y Ríos 

•¡ 4 D. Juan Gómez -Renovales ,v 

§, D- Garlos Madáriaga y Bernakta 
:, : de Qúirós ; 

6 D. Luis .Ortuz Cazopardo 
7. D . Horacio Gómez Olía 
8 D. Enrique Gamarra ,;;v.¡'. 
9..D. José Gasabruz y Pingarrón 

10 D. Alejandro Reina Montilla , 
11 1). Alfonso Rodríguez Pérez 
12 P . Manuel Freiré de la Fuente. 
13¿P. Julián Rodríguez Pérez . 
14 P . AndrÓ3, Cas tejón Berges 
15 D. Ginés de Galinsoga 
16 P . Rafael de Pilnay Minia 
17 P . Pablo Irueste de,Siego, : , 
18 P . José Medina Melgarejo 
19 P,Francisco. García-Ruiz , f . 
20 P. Antonio Pérez Gallego 
21 D. Emilio Morales Acevedo 
22 P . Luis Uria y Clemente 
23 P . Casimiro Míes Sánchez 
24 P . Francisco Roig Bataller 

C h a m b e f í -\ .. 
I D 
2 P 
3 P 
4 P 

, B P . 
6 p . 
7 P . 
8 D. 
9 D . 

10 P. 
11 P . 
12 P. 
13 P . 
14 P 
16 P . 
16 P , 
17 P . 
3.8 P . 
1 9 P . 
20 D. 
21 D. 
22 P . 
23 P . 
24 R. 

I D . 
2 D. 

Salvador Castro Lora = 
i Ángel Estirado 
Ricardo Fernández Ladrada/ 

.Ricardo Vergara Fernández 
José María Ortiz Moreno 
•José' María Sánchez Claramente; 
José de Torre Sanz 
Viatorio Gómez Jiménez ? 
Gonzalo V'alerò 
Manuel García Flores 
Luis Mendizábal de la Peña í 
Luis Gil Pérez ; 
Pablo Gil Serrano \ 
Román Gijón Martínez < 
Jpsé Sobrino Hipolit \ 
Antonio Puig Ruiz de Telase©-
Fernando Fernández Gil . \ 
Alfonso.Cervero Marcot .' :¡ 
Bonifacio Gutiérrez Nieto , . . { 
Francisco Molina Escribane r 

José Moreno L. de Lara 1 f. 
Julián de Silva,y. de Mores 
Francisco G. del Castillo 
Pascual González del Rivero jj¡ 

• H o s p i c i o ' f 
Alberto Ladiel Otal 
Eugenio Lafuente Castell 

¡,,3.P. Crisanto Píaz> "Valero w , : .i 
4 P . Julio Arag ón -Fortea .. . 
B P.Manuel Bordalto Conque 
6 P . Enrique Molina Calzada . 
7 P . José Villaba, Sánchez • 
8- P. Luis Montalbo Acitores . 
9 P . Antonio Anguita Basanta 

10 P . Vicente Arenas. Garrido • 
11 D, Adrián Fernández Benito : 

12 D. Rafael -Betancort Cabrera . , ; ¡ 
13 P. .Fél ix del..Valle,Montero, ,,y,;, ; 

¡ 1 4 P . José García y Trevé 
15 P;,F,rancispo.García M o n t e r o , , , 
16 P . Fernando Calzado Rey . •• .. , 
17 P.' Emilio-Martínez, Lprenet 

,18 P :. Augusto Serrano; Montaner,:, 
19 P . Feliciano Sánchez de Sebastián 
20 P . Manuel Lastra Romero ; • 
21 P . Andrés Mancebo Fernández .,, 
22 P . Juan de Pios Moldan . 
23 P , José Góme-4 de la Serna 
24 P . Antonio Pascual Arrióla 

:¡K--. H o s p i t a l 
1 D. Eduardo Olabarrieta López 
2 P . Ricardo González Pérez 
3 P . Ángel Villafranca 
4 P . Julián Mon ge Valiente 

;5'D'. Francisco Maldonadó Urquiza 
' 6 P- Rafael Martínez Lage ' 

7 D. Bernardo Maceres y Ated 
' 8 P . Manuel Navarro Grima 

9 i)i Luis Cuéllar de Fuentes 
10 P.' Alfredo Juderías Navarro 
11 P . Mateo Tejero Gordo 1 :' 
12 P . Francisco 'López. Rodríguez 
13 P . José María Velez '; r' : 

14 P . Jerónimo Fernandez'Esteban 
15 P . Pedro Morales Aracii -
16 D; Jó'sé Te¿as Alonso 
17 P . Bruno Menoyo Sampedro 
18 P . Mariano García San^Segundo 
19 Í>. Manuel P.intado 
20 D. Rica.r do; Pérez, Márquez 
21 P . Manuel López Cabello . 
22 P . Pablo Muñoz Jiménez ; 
23 P . Manuel Rosell ' ; ' , 
24 P . Gonzalo Marín de Herranz 

1 L a t i n a ' • 
1 P.Francisco G. de Uribarri 

" 2 D. Vicente Remohy SiMa 
3 P. : Luis Hefee y Vales 
4 D; Ramón Planas Camacho 

'"5 P.Carlos Morales de Setién 
6 P . Emilo Píaz y García de los 

Ríos • '• •• 
7 P. : Andrés Martin Trío ' ' 

•'8~P. Jesús Fernández Esteban ' 
9 P . Tomás Añores y Jacorte 

10 JD. Pedro Gallo Rodríguez ' 
11 P . Manuel Quirós Pérez ; 
12 P . Francisco Qlayi.de Malo 
13¡P. José Gómez Arias ;,;.'; 
14 P . Antonio Santiago y Soto ' 
15 P . Ceferino 'Molina González 
16' PrJ'osó Martínez Gegana \ 
17 P . Antonio Fontes Blahco 
18 P . Juan Joaquín Jiménez Prado 1 ; 
19 D. Mateo Márquez García ' • j 
20 D.;|-Ignaoié Vilaseca Martínez • 
21 P . Elias Pastor Martínez - : 
22'P. Samuel López Arftis J 
23 Pi'Sáfáel Vilaséoa Martínez 
4 P . Luis Andrés. Expósito ' 

f .Palacio 
1.P..E;.-Nicanor Puga ¡.; ., 
2 P. Carlos Iglesias Puarte I 
3 P . Mariano Bueren Ortega ; 

4 P . Bernardo M ârín Pérez -
, B'P. Francisco ,García Uribarri : 

6 P . Roberto Hernández Sánchez' 
7 Di. Luis de la Beña López 
8 P . Antonio Jiménez Olivares] 

.• 9 P -Antonio del Campo Marañen 
10 D. Emilio Gómez Moreno 
11 P . Manuel Gómez García 
12 P , Francisco Quintana Sánchez 
13 P . Enrique Duran Bellido , ¡ ; 

.14 D. Ángel Jiménez La Blanca 
15 1). José García Olay Alvarez 
16 T>. José López Rodríguez •'•'í;. 
17 P. Ped ro de Fez Sáiz , : " : 
18 D. Gaspar González López 
19.P. Luis García Puelles 
20 D. Narciso Fernández Boixáder 
21 P . ; CristinOíAlvarez 
22'P, Santos Moreno Fuentes 
23 P.Manuel García Llopis 
2 4 P , José Gómez Rodríguez . .< 

I n c l u s a 
1 P . Eduardo Aldecoa García 
2 P . Miguel de la Riva y Sierra 
3 D. Antonio Castro Navarro' 
4 P . Luis Granados Márquez 
5 I). Esteban de la Riva García • 

.6 p . Manuel de la Riva García 
7.D, Andrés L, Solanes 
8 P . Amalio de la Rueda Miguet 

. 9 D. José Ruiz García 
10 I>. Andrés Rosal Medina 
11 P . Eugenio. Bermejo Andrés 
12 P . Francisco Cañoto Rivas 
13 P . Juan Rincón Lazcano . .., ,., 
14 P . Francisco. Castro Lora _¡-
Í5 ÍD.'Juan Aguilar.Ezpeleta ,; 

16 P . Luis de Paz Roldan 
17 P.,Maxiliano.Clavo. : 
.18 P . Moisés Guillamó.n. . ; . . ; 

19 D . Casimiro Gabriel González-
. 20 P . Alfonso López,Rodríguez 
21 P . Pomingo Márquez Moreno . : 
22 B . Emilio Trabazo Rojo 
23 P . Manuel del Valle Montero 
24 P..Atila»o Rubio Dorado 

Uni«ei*sis3ad 
1 D. Julio Bernaldez y Romero de 

• Tejada -, ; 

...,2 &- Ricardo Aldecoa'Jiménez 
3, P . Leonardo López Peces R 

,.,4 P.V Ricardo Barba Ibáñez. 
...5 P . Antonio Jiménez Marín i 

6 D. Luis Gómez de la Vega . 
7 D..José Mejón , ' 
8 D . Carlos Bernaldo de Quirós 
9 P. Cándido Fernández Blanco • 

• 10 D< José de. Mas yGuilléiz . 
(Í-1P. José María Ortiz, ^ 
12 P . Enrique Ferrez Ortiz 
13 D. Alberto Cebrién Alonso : .< 
14 P . Arturo Bonaplata y Pañis 
16 P , Fernando Corral Alvarez 
J6:P; Hermenegildo Pérez Prieto 
17 D,.Francisco González: Palomino 
18 D. Gerardo Ramos 
19 D. Ricardo Bueno y Viejo 
20'P. Luis de Onis López 
21 P . Ricardo Plá Amorós 
22 D, José Gonzalo Layín 
23 P. Francisco Paza Navarro 
24 P.César Gómez Alia , 

Madrid, 28 de noviembre de 1.9.19. 
V.° B.° -.. 

El Presidente^ ' ' 
!'•• González. 1;' • ' 
. I El Secretario de gobierno-, 

José Molina y Candeloro. 

Juzgado? de primera instancia 

^ BUEN AVISTA 
Cortezón Píaz (Luis), cuyas demás 

circunstaneias se ignoran, domicilia
do últimamente en Tribuíate, 1 0 , 
principal, procesad© por estafa a don 
Armando Gil Mariscal, eomparecérá, 
en término de diez días, ante él Juz
gado de instrucción del distrito 'de 

' Buenávista, Secretaría del Sr. Dal-
mau, para notificarle el auto de proce
samiento y prisión y recibirle indaga
toria. 

Madrid, 19 de Noviembre de 191 £ 
Joaquín Píaz Cañábate. 

El Secretario, 
José Palmau, 

(Núm. 2.648.) (B—1.887.), 

Cutillas Hurtado (Cayetano), natü'' 
ral de Granja de Roeaicora (Alican
te), de estado soltero, profesión carre
ro, de treinta y ocho años dé edad, 
domiciliado! últimamente en la calle 
Méndez Alvaro, cuadras de la Cerá
mica Española, procesado por daños 
en un tranvía, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito dé Buenávista, 
Secretaría del Sr. Palmau, para noti
ficarle el auto de procesamiento y 
prisión y recibirle indagatoria. 

Madrid, 21 de noviembre de 1919. 
:.'••; Joaquín Píaz Cañábate.. 

; El Secretario, 
José Palmau. 

(Núm. 2.671) (B.—1.897) 

Hernández Blanco (Pedro), d© esta
do casado, profesión cesante, de vein
tisiete años, domiciliado últimamente 
en Carmen, 25, principal, casa viaje 
ros, procesado por estafa a P . Ange 
Sáinz Munsuri, comparecerá, en tér 
mine de diez días, ante el Juzgado d 
Buenávista, Secretaría del Sr. Pa; 
man, para notificarle el auto deproct 
Sarniento y prisión y recibirle indag.' 
toria. 1 . ' - ; ' 

Madrid, 31 de noviembre da 191 
Joaquín Díaz. Cañábate. 

El Secretario, 
José Dalmau. 

(Núm. 2.672); (B . -1 .898 : 

CONGRESO • 
Alcázar Augusto, 'cuya demás fi 

ción no consta, estatura alta, t< 
afeitado, delgado, bien vestido y 
unos veintitantos años, domicili 
últimamente en la calle de Ato< 
núm. 72, pisó segundo, izquierda, • 
cesado por estafa en causa núm. 
de este año, comparecerá, en t e n 
dé diez días, ante el Juzgado ins 
tor del Congreso, para respond 
las cargas que le resultan en c 
causa y ser reducido a prisión < 
Cárcel de ésta Corte 

Madrid, 18 de noviembre de 1 
V.°B.° 

El Juez de instrucción, 
¡ i r Eduardo Chalud. : 

El Secretar 
.: Roque Nove 

(Núm. 2.650) (B.—1. 

http://Qlayi.de


Martes 2 de diciembre de lu í» 

HOSPICIO 
' Rivas Paneda (Humberto), natural 

de Madrid, de estado soltero, profe

sión estudiante, de treinta años, hijo 
de José y de 0arm9n, domiciliado úl

¿ 

tunamente en Barcelona, calle de 
Mendizábal, número 30, procesado 
por hurto, comparecerá en término de 

: diez días, ante.el Sr. Juez del distri

to del Hospicio, sesera puesto en la 
I cárcel en clase de preso comunicad®. 

Madrid, 18 de noviembre de 1919, 
V.° B.° 

El Juez, 
Esteban Puras y Sierra. 

El Secretario, 
P. D. del Sr. Taracena. 

Vicente Ruiz. 
(Núm.—3.64S) . •; .' ( B .  1 . 8 8 8 ) . 

PALACIO 
García Talavera (Quirico), de esta

do casado, profesión jornalero, de 
' treinta y seis años, domiciliado últ i

mamente en la eaile del Olivar, 54, 
'•• 2.°, derecha, procesado por contraban

do, comparecerá, en término ti© diez 
días, ante el Juzgad© de instrucción 
del distrito de Palacio, Secretaría de 
D. Guillermo Pérez Herrero. 

Manrid, 31 de noviembre de 1919. 
V.° B.° 

El Juez, 
Miguel Hernández. 

El Secretario, 
Guillermo Pérez Herrero. 

(Núm. 2.628) (B.—1.877) 

UNIVERSIDAD 
Egusquizo San Juan (Francisco), 

natural de Madrid, de estado soltero, 
profesión barbero, de veintitrés años, 
hijo de Juan y Martina, domiciliado 
últimamente en la calle de Santos, 1, 
barbería, procesado por hurtó en cau

sa núm. 427 de 1918, comparecerá, 
en término de cinco días, ante el Juz

gado de instrucción de la Universi

dad, Secretaría del Sr. Suárez. 
Madrid, 20 de noviembre de 1919. 

Firmado.
 1 

El Secretario, 
Fermín Suáres y Jiménez. 

(Núm. 2.665) ( B .  l 891) 

Núñez Martínez (Julián), natural 
de Atiénza, provincia de Guadalaja

ra, vecino de Madrid, de estado, solte

ro, profesión jornalero, de veintiséis 
años, hijo de Ramón y Elvira, domi

ciliado últimamente en la eallle de 
Almansa, 20, segundo izquierda, pro

cesado por lesiones en causa número 
319 de 1917, comparecerá, en término 
de cinco, días, ante el Juzgado.'. da 
instrucción de la Universidad, Secre

taría del Sr. Juárez. 
, Madrid, 20 de noviembre de 1919. 

Gabriel de Mesa. 
. El Secretario, 

Fermín Suárez. 
(Núm. 2.666) (B.r1. 

ñeros, 58, bajo, procesado por lesio

nes en causa número 332 de 1918, 
cemparéoerá, en 'tói'mrao

 ; de cinco 
difts, ante él Juzgado °déi instrucción 
de la Universidad; Secretaría del se

ñor Suárez. "¡; • ' ; 

¡Madrid, 20 de noviembre de 1919. 
Gabriel dé Mesa. 

! El Secretario, 
j Fermín Suárez. 

(Núm. 2.667) (B.—1.893) 

MORÓN DE LA FRONTERA 

Mateo Martínez (Bernardo), vecino 
de Madrid, ¿Pacífico 21, cuyo actual 
paradero y demás CHCunatancias

; se 
ignoran, procesado por estafa, comp'a' 
reoerájenel ¡término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Morón 
de la Frontera, o' se constituirá en 
prisión en la cárcel del mismp parti

do, bajo apercibimiento de ser decla

rado rebelde. 
Morón de la Frontera, 15 de no

viembre de 1919. 
(Núm. 2,645). (B.—1.883). 

NAVALCARNÉRO 
Gómez Laguna (María), de veinti

cinco años, casada, de ocúp&ción sus 
labores, domiciliada últimamente en 
Madrid, Paseo de los Melancólicos, 
núm. 6, principal; comparecerá, den

tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción ds Navalcar

ñero, para notificarla el auto de su 
procesamiento, constituirse en prisión, 
y practicar las demás diligencias acor

dadas en el sumario que contra la 
misma y otra se instruye con el nú

mero 14 de este añe, por venta de 
participaciones falsas de' la. Lotería 
Nacional. 

Naval carnero, 18 de n o v i e m b r e 
de 1919. 

José Mínguez. 
(Núm. 2.647) ( B .  1 . 8 8 5 ) 

Alonso Pérez (Sebastiana), de cua

renta, y cinco años, casada, vendedo

ra, domiciliada últimamente en Ma

drid,: Ronda de Segovia, núm. 27, se

gundo, centr©; comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz

gado de instrucción de Navalcarnéro, 
para notificarla el auto de procesa

miento, constituirse en prisión, y 
practicarlas demás diligencias acor

dadas en él sumario que contra la mis

ma y otra se instruye con el núm. 14, 
de este año, por venta de participacio

nes falsas de la Lotería Nacional. • 
Navalcarnéro, 18 de n o v i e m b r e 

de 1919. •••••
 : 

\ José Mínguez. 
' •  •• (B. 1.886) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Don Miguel Ciudad y Villialón, Juez^ 

de primera instancia e instrucción 
de San Lorenzo del Escorial y su 
partido. ' 
Por la présente se cita, llama y em

plaza, como comprendido en el a,r

Valdezala, partido judicial de Roa, enj 
la provincia. de' Burgosj cuyo' áétúalj 
paradero ae'igrioraVp^rá qu&en él iiér: 
mino dé; diez días,'  contados'deadé el| 
siguiente^

 :
Шу '"que esta requisitoria' se¡ 

inserta en la Gaceta- de
1 Madrid у••Во-': 

TINES OFICIALES de esta provincia y la 
de Burgos, comparezcasanie esté Júz, 
gado con él objeto' dé notificarle el ( 

aute de prisión dicta do contra éí', por. 
la Superioridad, a ingresar en la pri

sión preventiva de esté partido, según 
está acordado en el sumario que en 
unión

 ; dé' otro se le instruye sobre 
estafa, viajando'siábiHétey'fálsédáicl;, 
apercibido guéyd'é no verificarlo, será!, 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. "•

 ! : 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
come militares, y ordenó ,a los'agentes 
de la policía judicial procedan a la 
busca y captura del expresado proce

sa do, cuyas señas personales son: es

tatura.baja,.moreno, pelo negro entré 
cano, ojos. verdosos, nariz y boca re

gulares, afeitadp, viste chagüeta y 
pantalón de pana clara con remiendes, 
camisa blanca, pañuelo negro al cue

llo, faja azul, alpargatas y boina, y en 
el case de ser habido lo pongan a mi 
disposición en la prisión , preventiva 
de este partido con las seguridades 
eonvenidas y en concepto de preso co

municado. ; ' (I 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a veintitrés de noviembre de mil no

vecientos diez y nueve.
: s , :.

T 

Miguel Ciudad. 
El Secretario, 

p. s . : 
Manuel Montes. 

(Núm.—2.664) ( B .  1 . 8 9 0 ) 

Puestos públicos, e l 14, a las do«e 
de su mañana, y tipo de 3.25Ó pe

setas. <•.:•!:
r : ':. h

Degüelló dé res'es, el 2 1 / 4 las 'doce 
désumáñana, y tipo de 5:000 pesetas,' 

Los pliegos de condiciones para las 
snbastaá j és;tán de manifieste en' la 
Secretoria'dé este'Ayunbarnientó. ;' 

Colmenar de Oreja, 28 de noviem

bre de 1919. ' 
El Alcalde, 

'•' Arturo García,.
1 •••:'• 

(Núm. 2.715.) ( E .  5 1 1 . ) 

COLMENAREJO .... ^ 

Sa halla vacante la plaza de Mé

dico Titular de .es ta villa, dotada .con 
al sueldo anual de|l. 150 pesetas, paga

das por meses vencidos, por la asis

tencia a seis familias, pobres, á filas 
una comisión de mayores , contribu

yentes, pagará por la asistenóia
; a 

ochenta, familias de dicho pueblo la 
suma de 2.350 pesetas, también por 
meses vencidos, a más las igualas que 
con el resto de vecinos puede verifi

car, que ascenderían éstas] a 500 pe

setas.
 1 ; 

El pueblo consta dé 106 vecinos y 
dista de la estációa de Torréloddnes 
seis kilómetros, desde donde hay ser

vicio público de coches 
Los aspirantes presentarán sus ins

tancias debidamante documentadas, 
en un plazo de treinta días, después 
que ésteI'anuncie aparezca en el Bóias

TIN OíIOIAL. '' ' '• ' 

Calmenarejo, a 20 de noviembre 
de 1919. 

El Alcalde, 
P. D. ^ 

Andrés Román. ' 
(Núm. 2.726). (0 —362). 

14.° Tercio de la Guriia civil 
CHAPINERÍA • :; \ 

E l día 11 dé Diciembre próximo, y 
horade 10 a 12 d« la mañana, tendrá 
lugar,,en la Casa Consistorial, ,bi su

basta para el arriendo del arbitrio, de 
Pesas y Medidas, por, el tiempo que 
media desde, 1.° de Enero de 1920 a 
31 de Marzo de 1921, bajo el tipo de 
tasación y pliego de condiciones que: 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
y en el act®, del remate. Si en éste .no' 
hubiere ¡postor, se celebrará la segun

da a los diezdías siguientes. :> 
Chapinería, 24 de noviembre de: 

Í919. ' ,'!.v': ,'• w  ' ¡ ¡ " •. • * 
;¡ ... ; El Alcalde,. .., \ 

Rufino Zamorano. '„ '] '. 
(Núm. 2.714;)  ' (E—510. ) •{ 

.COLMENAR D E OREJA 7 : ¡ 
El Ayuntamiento ; da mi presiden? 

eia, e n r sesión ,des. 25 del corriente,^ 
acordó: que la,s subastas p a r a el; 
arriendo, durante el a|Lovl,92021, .̂ 8; 
las medidas, de líquidos, ,d® «ólid»^,] 
puestos públicos y degüello'• de. resesj 
en el Matadero:público,itungan lugar; 
en el fm^3:^ds,.diciembre^^ó^mdl:;'.en'i 

Comandancia de Caballería. 

"ANUNCIO " 

El día 10 del actual, a las diez horas, 
en el Cuartel de la Guar ¡ia civil, sito 
en esta Cofte^ Palacio de B e l l a 3 Ar
tes, tendrá lugar la venta én, pública 
subasta de dos caballos de la misma 
dados de desecho. • '•  , ! '•

Él importe de este anuncio, así coino 
una peseta que corresponde a  la' vez 
pública, será por cuenta del comprador 

Madrid,. 1.° de dicembre de 1919¡ 
El Primer Jefe, 

Rogelio Tenorio Casal 
; \ ( E .  5 0 9 . ) . 

' MONTE D E PIEDAD 

C A J A D E AHORROS•] 

Solicitado duplicado de la libretí 
dé imposición número 97.039, a nq^n 
bre. dé 1).' (Gregorio Hernández Hét 
nández, sé anuncia será expedido, anv 
lándose.ía libreta primitiva, si en < 
plazo cié' quince días, desde esca insé: 
ción,.no hay reclamación en contraria 

Madrid, 28 de noviembre dé 1919 


